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Sabanalarga-Atlántico, 15 de marzo de 2021.  
Rad. EJECUTIVO            # 08-638-40-89-001-2017-00536-00 
DEMANDANTE               FONDO MEDICO PROMEDICO.                 
DEMANDADO:               Alexi Rafael Díaz Sarmiento-Ligia Margarita Araujo Soto  
. 
Informe Secretarial, Señora Juez, a su despacho el presente proceso, informándole que la apoderada, solicita 
del despacho se ordene corregir, el segundo numeral de la parte resolutiva de la providencia 10 de diciembre 
de 2020. Sírvase proveer, secretario, Julio Díaz. 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA-ATLANTICO, - 
Sabanalarga-Atlántico, 15 de marzo de 2021 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente encontramos, que en la providencia de fecha 10 
de diciembre de 2020 en el numeral segundo de la parte resolutiva hay una imprecisión, se ordenó el 
emplazamiento del ejecutado Henry Páez Salazar, siendo lo correcto el emplazamiento de los ejecutados 
Alexis Rafael Diaz Sarmiento identificado con la c.c. 8.641.774 y Ligia Margarita Araujo Soto identificada 
con la c.c. 32.581.279.  
Según el artículo 286 del  Código General del Proceso, que establece “Toda providencia en que se haya 
incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dicto en cualquier tiempo, de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto (…) Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 
error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella”, estamos ante una omisión de una palabra, por lo que procede el Despacho a 
llevar a cabo la corrección. 
En el Numeral segundo de la parte resolutiva 

Donde dice: del ejecutado Henry Páez Salazar  

Debe decir: de los ejecutados Alexis Rafael Diaz Sarmiento identificado con la c.c. 8.641.774 y Ligia 
Margarita Araujo Soto identificada con la c.c. 32.581.279.  

RESUELVE 
PRIMERO: En la providencia del 10 de diciembre de 2020, en la que se ordenó el emplazamiento, se corrige 
por omisión de palabras de la siguiente manera: 
En el Numeral segundo de la parte resolutiva 

Donde dice: del ejecutado Henry Páez Salazar  

Debe decir: De los ejecutados Alexis Rafael Diaz Sarmiento identificado con la c.c. 8.641.774 y Ligia 
Margarita Araujo Soto identificada con la c.c. 32.581.279.  
SEGUNDO: Los demás puntos de la señalada providencia se mantienes iguales.  
TERCERO: Por Secretaria Notifíquese a las partes vía correo electrónico. - 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUEZ 

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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JULIO DIAZ - SECRETARIO 
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